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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DCORONELPORTILLO -  

AÑO DE LA LUCPA COIMA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 306 -2020-MPCP  

Pucallpa, 30 de setiembre de 2020 

VISTO: 
El Expediente Externo N° 32967-2020, que contiene la Carta Notarial N° 830-2020 ( Carta Notarial N° 02-2020-

SS de fecha 24 de setiembre de 2020), el triforme N°069-2020-MPCP-G10-0EC de fecha 29/09/2020, el Informe 
egal N° 0119-2020-MPCP-GM-G10-0AL de fecha 29/09/2020, el Informe Legal N°  596-2020-MPCP-GM-GAJ de 

echa 30/09/2020, y demás recaudos que contiene; 

CONSIDERANDO: 
Que, el Art. 194° de la Constitución Política del Perú, modif cada por Ley de Reforma Constitucional, Ley N°27680, 

establecen que las Municipalidades provinciales y distritales scn órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos ce su competencia, concordante con el Art. 11 del Titulo Preliminar de la 
Ley Orgánica de Municipalidades — Ley N° 27972. Dtha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al Drdenamieito jurídico; 

Que, mediante Carta Notarial N° 830-2C20 ( Carta Notarial N° 02-2020-ISS de fecha 24 de setiembre de 2020),e1 
Consorcio Urubamba, pone en conocimiento a la Entidad el cambio de Representante Legal del Consorcio Urugamba, 
el mismo que se encuentra encargado de la ejecucion de la obra: "Creación de Drenaje Pluvial en el Jr. lpuatia con 
Jr. Teodoro Binder, Jr. Urubamba con Jr. Mirafbares, Av. Roca Fuerte cruce Quebrada Yumantay, Distrito de 
Calleria, Manantay y Yarinacocha — Provincia de Coronel Portillo - Ucayali" Componente 02: Construcción de 
Alcantarilla Jr. Urubamba con el Jr. Miraflores, adjuntando Adenda N°  002 a la Constitución de Consorcio 
Urubamba de fecha 27 de octubre de 2018; 

Que, con Informe N°069-2020-MPCP-G10-0E0 de fecha 29 de setiembre de 2020, el Jefe de Contratacones de 
b Gerencia de Infraestructura y Obras, manifiesta due lo sol citado el Consorcio Urubamba, cumple con la tonalidad 
para dicho cambio, por lo que recomienda al Área _egal de la Gerencia de Infraestructura y Obras emitir la respectiva 
adenda al Contrato de Ejecución de Obra N° 022-2018-MPCP; 

Que, en atención a lo solicitado por el Contratsta, a través del Informe Legal N° 0119-2020-MPCP-GM-G10-0AL 
de fecha 29 de setiembre de 2020, la Asesora Legal de la Gerencia de Infraestructura y Obras, opina aprobar la 
Adenda al Contrato de Ejecución de Obra N° 022-2018-MPCP, toda vez que se realizará la modificación da cambio 
del Representante Legal del Consorcio Urubamba remitiéndose a la Gerencia de Asesoría Jurídica para su respectiva 
revisión; 

Que, a través del proceso de selección Adjudicación Simplificada N° 045-2018-MPCP-CSO (segunda 
vocatoria), se convocó para la ejecución de la Obra: 'Creación de Drenaje Pluvial en el Jr. Ipuatia con Jr. 

odoro Binder, Jr. Urubamba con Jr. Miraflores, Av Roca Fuerte cruce Quebrada Yumantay, Distrito de 
Calleria, Manantay y Yarinacocha — Provincia de Coronel Portillo - Ucayali" Componente 02: Construcción de 
Alcantarilla Jr. Urubamba con el Jr. Miraflores, habiendo otorgado la Buena Pro con fecha 23 de octubre de 2018 
al Consorcio Urubamba, llegándose a suscribir el Contrato de Ejecución de Obra N° 022-2018-MPCP con fecha 
12 de noviembre de 2018, por un monto ascendente a S/ 372,352.00 (Trescientos Setenta y Dos Mil Trescientos"' 

incuenta y Dos con 00/100 Soles); 

Que, conforme a los actuados indicados en los antwedentes descritos, se advierte que efectivamente en el 
Contrato de Ejecución de Obra N° 022-2018-MPCP se encuentra establecido que el Consorcio Urubamba ha 
establecido mediante contrato de consorcio a la señora Jimila Katherin Armas Maldonado como su Representante 
Legal, por lo que el Representante Legal de die:, D Consorcio comunica a la Entidad el cambio del Representante Legal 
mediante Carta Notarial N° 830-2020 ( Carta Notarial N° C2-2020-ISS de fecha 24 de setiembre de 2020), adjuntando 
la Adenda N° 002 a la Constitución de Consorcio, siendo el señor Javier Luis Vargas Ruiz, identificado con DNI N° 
21144327' el mismo que es objeto de modificación: 

Que, asimismo, a efectos de realizarse la ir odificación y/o rectificación, correspondería realizarse a través de una 
Adenda al Contrato (una adenda es un apéniice que se le añade al contrato con el fin de modifica.; ampliar ó 
especificar los términos de las obligaciones contraídas, sw que haya necesidad de escribir un nuevo documento), que 
incida sobre la Cláusula que corresponde corregir, cebido a que los contratos están suietos a modificación  
aclaración, etc' 
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"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

Que, la norma aplicable al presente caso, se da conforme al numeral 34.10 del artículo 340 
 del TUO de la Ley de 

Contrataciones del Estado, en concordancia con el artículo 1600  del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF,gue prescribe: Las modificaciones previstas en numeral 
34.10 del artículo 34 de la Ley, cumplen con los siguientes requisitos y formalidades: a) Informe técnico legal que 
sustente: (0 19 necesidad de la modificación a fin de cumplir con el objeto del contrato de manera oportuna y eficiente, 
(i0 que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y (iii) que sustente que la modificación 
deriva de hechos sobre vinientes a la prestación de ofertas que no son imputables a las partes; b)(..); c) la suscripción 
de la adenda y su registro en el SEA CE, conforme a lo establecido por el OSCE. En tal sentido, corresponde realizar 
la modificaciEn de la Parte Introductoria del Contrato de Ejecución de Obra N° 022-2018-MPCE 

Que, con Informe Legal N' 596 -2020-MPCP-GM- GAJ de fecha 30 de setiembre de 2020, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica opina aprobar la modificación de la Parte Introductoria, a través de una Adenda al Contrato de Ejecución de 
Obra N° 022-2018-MPCP correspondiente a la ejecución de la Obra: "Creación de Drenaje Pluvial en el Jr. Ipuatia 
con Jr. Teodoro Binder, Jr. Urubamba con Jr. Miraflores, Av. Roca Fuerte cruce Quebrada Yumantay, Distrito 
de Calleria, Manantay y Yarinacocha — Provincia de Coronel Portillo - Ucayali" Componente 02: Construcción 
de AlcantarilFa Jr. Urubamba con el Jr. Miraflores, a favor del Consorcio Urubamba; 

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, y conforme a lo previsto en el inciso 6) del artículo 
20° de la Ley re 27972— Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes; 

SE RESUELVE: 

ro  
o 
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ARTÍCULO PRIMERO,- APROBAR la modificación de la Parte Introductoria, a través de una Adenda al Contrato 
de Ejecución de Obra N° 022-2018-MPCP correspondiente a la ejecución de la Obra: "Creación de Drenaje Pluvial 
en el Jr. Ipuaga con Jr. Teodoro Binder, Jr. Urubamba con Jr. Miraflores, Av. Roca Fuerte cruce Quebrada 
Yumantay, Distrito de Callería, Manantay y Yarinacocha — Provincia de Coronel Portillo - Ucayall" Componente 
02: Construcción de Alcantarilla Jr. Urubamba con el Jr. Miraflores, a favor del Consorcio Urubamba. 

1, 	ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de 
Coronel Portillo la elaboración de la respectiva Adenda modificándose la Parte Introductoria del Contrato de Ejecución 
de Obra N° 022-2018-MPCP, 

ARTÍCULO TERCERO.-  ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información la Publicación de la presente 
Resolución, en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la distribución y notificación de la 
presente Resolwión. 
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RESOLUCION DE ALCALDI N° 306-2020-MPCP. 

(E.I N° 32967-200) 

MUNICIPALI AD PROVINCIAL E CORONEL PORTILLO 
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 

05 OCT 2020 
REG.1 EXP. 

FIRMA 	 MORA:_312/10+ 
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DOCUMENTO A NOTIFICAR: 
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CON DNI N° 	 

  

/2/340. 

    

3. PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA NOTIFICACION: 	  

	CON N°  DNI 	  

4. EN SU CDNDICION DE: 

EL DÍA 	a  ,  ti  , 	cre../  20 20, A HORAS 	9 4.  P D  .10.41 	  
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.1, 	
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